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REC'AUDOS'A CUMPLIR POR:LOS':QUE' DESEEN
.: . . '. . '. . .'. ..;' . . . - .: . .

PREVALERSE DE LA PRIORIDAD DE UN.,
. :". . .'. . .

DEPOSITO ANTERIOR

~'

,'.

,_-,",0

'Buenos Aire:--. 4 I,k rl:hn:ru I,k 11.J67.

VISTO .la aprobación. me:di:.mll:la ky ;-,:..! "7.!}:! .

del Convenio de París para [;,¡Prl,tccciÓn tic I~ pr(\.

piedad _ industrial (Acta de Lisr-o;¡: I95X:: ~

CONSIDERANDO:

Que el apanado D del articulo ~ dd Con\'~ni\\

detennina los requisitos que los paises dc I:J L;nión
pueden exigir a los interesados que quieran pre\.'¡;-

lerse de un depósito anterior en materi;¡ d~ propiedad
industrial:

Que ei mismo apartado. en t:i párrafo l. eSlablcc::
que cada país determinará ~n que mOn1eml,ldeb~
efectUarse la dedaración exigida par..ld qu~ quier;¡
prevalerse de la prioridad d~ un dep.isill,' am.:::rior:

Que si bien es convenientc l;¡c¡lil~lr cl ejcrcicill

de los derechos de los solicitantc~. c~ t:Jmbien pru-
dente recabar todos los recaudo:. que la ley permitt:

eon la finalidad de asegurar i;¡ vcr..lcidaJ de las
declaraciones y fijar el alcance del derecho qu..:

pretende protegerse con la prioridad. para :--UPO$h:-

rior cotejo. si fuere necesario. en rcsguardl,1 de los
, intereses de térceros~

Que es también convcnicnt:: aclar..lr. para disipar

cualquie:r duda al ~spcc!O. :'l,lc-rl:1:1op0!1unillad y
anügüe:dad de las solicitUde:- qu..: pourán ~o,::r tld
dc:recho de: prioridad:

Que a fin de no demor..lr el t.:imit..: I,k ¡;¡:-.:-.01icitu-

de::>es conveniente: que ésta, :-<:re:-.u.:Í\';¡nen ddin!-

ti~a. otorgándose ros titUlo:-.que :--~cxpiJan I:on \;¡

aclaración de Q.ue lo es sin p.:rjuil:i.. ti..:! Derecho
~

li.: prioridad qu~ acu::rJ:1 la ConvcnciÓn sal o que
..:iimeres:ldo manirleq\:'~,!: la solk:tUJ que sc reser.°c

..::Irámite h:lsla que tran-curran h~~ piazos pre\'is(C)~
en ~ila (Párrafo l. d..:! :!Oart;¡do C. de! :J.!1íCulo.:l"):

l.

Que sin perjuicio d~ rc\'isar en el fUluro bs tlispo-
siciones que se adoptcn en la prescnte. a fin de

;lcccuarlas a las exigencias que la pr:ictica aconseje:

.:::nuso de las facu1r:lde~ que le son propias y !=::.
qu~ le confiere ]a ley 1...;...+67tDccr~!O 12.025'57):

El Director ~acional de la Propiedad
Ind\!strial

DISPONE

1"-La declaración par..l prevaierse de !a priorid;:,J
d~ un depósito amerior. a que:se refiere el ap~!!1ado
D. párrafo l. de a!1ieulp"!'''del Con\enio de:Parte,
aprobado por la ley 1'\"1'7.011. deb~~:iser ctecmada
en la solicitud que se presente ante esta Oficina,
en la que se indique b t'echa y el número de la
solicitud anterior. el país en que lo hay:!presemado
el mismo o su predece~()ren derecho.

:!.o_ Dentro del plazo de tres meses. contados a
partir de la fecha en que se hubiere formulado la

. declaración de prior idaJ.. debed acompañarse sin

I

~' re~u~silo de le.g~l.iz:'¡~i;in...e~pi:.¡ ~e.:-tificada. ~e
,:.¡sollclrud. descnpcIDI1\;:--,dJ[)uJu~, ~I¡;.. deposlt;¡-

I l.Io' ameriormente.

3" - Cuando la Oficina lo crea oporruno_el inter-
esado deberá acompañar un:1Ir..lduccióndc la docu-
mentación. dentro de lo, l)()dí~l~de intimadu.

.'::~r.:.

4" - La omisión C1f:.¡lt;¡tll: eump¡imicnlo de 10:-.
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requisitos establecidos pn:c:t.:tkni.;:~\C;nlc'~'da~.ílug:1r .

a la perdida del de.echo lk rril)riJa~o.. .

'.

,.. -. o' o
.' . o ' .: Il" ~.:: !.\. . :- "':~:' ~

:," .' L2..decl~c.ió~ '0,0'kl"l,.i. li.: .prioridad. pai:;
. de depósito y número d.: :-lIhC:\luJ.'~cr.in publicados'

,cn:'cI 'Boletín qu~.-cdi[;i c~[a Dirccd<in Nacional. :
co~jü~túñc;tte -éo~las c~m;t;iñ~ia~ que' actUalmentc

determinan las leyes \"i~enh:~ l'n materia de propie-
. dau industtial. . . . '. . .

.

6" .- No se reeonoeeran dCrech(~s.de prioridad
sobre solicitudes o depÓsitOsefcetuados en OIrOS
países con anterioridad al 10 ck fcbrero de 1967.

7" - Salvo que los inlcrc:>adl1spidan la reserva
de! tr.imite hasta que transcurran lo:>plazos previstos
en el párrafo 1. apartado C. dd articulo 4". los
¡Üulosde las solieitudc:>qu.: ~c:resuclvan se expedi-
¡an con la aclaración de que:~c:olorganin sin perjui-

'0'-'-- -
,"

.'. .

-...........-
.'

, ..

. -'. .,~~'

----

cio del derecho. de prioridad que acuerda la Conven-
ción..

. . El pedido de reserva de tr.imite deber.i ser formu-.

.lado al present:1r la solicitud.

':~'.~.,..; :.~..~-::.~..~~'.'" : ~. . . ~.. ..:...:.. .'.'

'8" - Notifíquesc a los distintos scctores del Orga-

~!s~o. .rem.ítase.copia :i la. Asociación Argentina
de Agentes de la Propiedad Industrial. publiquesc

.en el Bolc:tinde MarcaSy en la Sección Legislación
y Jurisprudencia. colóquese en el Tablero de Nove-'
dades por el término de 90 días: cumplido. :1rchí-
vesc.

Dr. Julio T. Viggíolo

Director Nacion::l de la

Propiedad Industrial
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